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EL E N D E U D A M I E N T O A U T O N O M I C O 
T E O R I A Y EVIDENCIA EMPIRICA 

Carlos Monasterio Escudero 
Javier Suárez Pandiello 

I. El papel del endeudamiento 
en los niveles subcentrales 

La explicación más aceptada de cuál debe 
ser el papel del endeudamiento, como recur
so de las Haciendas subcentrales, entronca 
con la formulación original de la teoría del 
Federalismo Fiscal. Como es sabido la teoría 
funcional de Musgrave junto con los desarro
llos posteriores por parte de Wallace Oates, 
constituyen la base teórica inicial para justi
ficar el papel de los gobiernos subcentrales. 
La teoría funcional de Musgrave asigna al Sec
to r Público las tareas de redistr ibuir la renta 
y riqueza, conseguir una asignación eficiente 
de bienes públicos e intervenir en la estabi
lización económica, consiguiendo mantener 
un elevado nivel de empleo con inflación re
ducida. 

Dent ro de este contexto general, el papel 
de los gobiernos subcentrales está l imitado a 
suministrar de forma eficiente los bienes pú
blicos de carácter local, consiguiéndose así 
mejoras de bienestar al poder tenerse en 
cuenta las distintas preferencias de los ciu
dadanos acerca de los bienes públicos. 

Dado que la naturaleza de las actividades 
de redistribución y asignación exige para ellas 
el equi l ibr io presupuestario, si en el presu
puesto consolidado del Sector Público aparece 

un déficit (o superávit), éste resultaría del 
subpresupuesto de estabilización, encomen
dado a la Hacienda central. 

El hecho de que los gobiernos subcentrales 
no deban utilizar la deuda con fines de es
tabilización no implica que tengan vedado el 
recurso a la deuda en todo caso. 

Tal como señala Musgrave ya en su obra 
de 1959, «El presupuesto de la rama de ser
vicios no debe estar siempre equil ibrado en 
el sentido de que los gastos estén nivelados 
por ingresos procedentes de impuestos. Este 
será el caso si la satisfacción de todas las ne
cesidades públicas tiene la naturaleza de con
sumo corr iente, pero no si se hacen gastos 
de capital. En el caso de gastos de capital, la 
liberación de recursos de uso privado y su 
transferencia a la satisfacción de necesidades 
públicas puede ser llevada a cabo adecuada
mente mediante un mecanismo de endeuda
miento-compra, en vez de por un mecanismo 
de impuesto-compra» '. 

Esta delimitación de cuál es el uso correcto 
de la deuda por parte de los gobiernos sub
centrales tiende a resolver un problema de 
equidad intergeneracional, en la financiación 
de los servicios públicos. 

Cuando una parte de los beneficios de un 
proyecto va a materializarse en el fu turo, la 

Cfr. Musgrave (1959), pág. 17. 



financiación equitativa del mismo exige que 
los futuros beneficiarios sean quienes sopor
ten una parte del coste de la obra. Esto pue
de conseguirse financiando el proyecto me
diante la emisión de deuda de modo que se 
hagan coincidir costes y beneficios en el t iem
po. Este empleo de la deuda para financiar 
proyectos de inversión y repart i r equitativa
mente costes y beneficios entre generaciones 
debe ser llevado un paso más allá, para re
solver otros problemas relacionados con la 
equidad intrageneracional. Si parte de los 
contribuyentes de una región esperan emi
grar en fecha próxima, estarán más dispuestos 
a apoyar un proyecto financiado con deuda 
cuyos beneficios se materialicen en su ma
yoría a corto plazo, si la amortización de la 
deuda se distribuye de modo uniforme en el 
t iempo. Para evitar esto, la carga anual por 
amortización e intereses debería representar 
la misma proporción que los beneficios del 
proyecto durante el mismo período. 

El uso del endeudamiento bajo estos cr i 
terios permit i r ía asegurar tanto la equidad in
tergeneracional como la equidad intragenera
cional 2. 

La solución a los problemas de equidad ín
ter e intrageneracional, y su resultante de 
apelación a la emisión de deuda por parte de 
los gobiernos subcentrales lleva a tener en 
cuenta los posibles conflictos entre las acti
vidades de asignación y estabilización. Dado 
que la función de asignación obliga a utilizar 
de modo coordinado la política fiscal y la mo
netaria, se debe plantear conjuntamente toda 
la política de endeudamiento del Sector Pú
blico. Veremos más adelante en este trabajo 
que una preocupación de este t ipo, en el 
marco de la reducción de la necesidad de f i 
nanciación del Sector Público a que obligan 
las condiciones de Maastricht, es la que está 
detrás de la preocupación actual por el nivel 

que ha llegado a alcanzar el endeudamiento 
autonómico. 

Por lo tanto, en la concepción clásica del 
Federalismo Fiscal el uso de la deuda queda 
l imitado a la financiación de proyectos de in
versión cuyos beneficios se dilatan en el t iem
po, y su empleo debe coordinarse dentro del 
marco general de la política de estabilización. 

Una segunda línea de argumentos que con
duce también a la misma conclusión de con
siderar de forma restrictiva el endeudamiento 
de los gobiernos subcentrales se apoyan en la 
teoría de la ilusión fiscal. 

El endeudamiento y el nivel de gasto de los 
gobiernos subcentrales pueden alejarse de la 
senda ópt ima si los respectivos gobiernos bus
can beneficios políticos expandiendo el nivel 
de gasto más allá del punto deseado por los 
ciudadanos, y utilizan para ello el mecanismo 
de ilusión fiscal generado por la emisión de 
deuda, que coloca en el fu turo los costes, 
mientras que concentra en el presente los be
neficios del gasto. 

La asimetría de beneficios (presente) y cos
tes (futuro) que aparece en este caso junto al 
reducido horizonte temporal que consideran 
los gobiernos a la hora de tomar decisiones 
(cualquier acontecimiento situado más allá del 
período para el cual el gobierno ha sido ele
gido sería descontado a una tasa próxima a 
infinito, y su valor presente sería demasiado 
reducido como para ser tenido en cuenta) 
conduciría a una sobreexpansión del gasto y 
a una asignación ineficaz de recursos. 

2. La regulación del endeudamiento 
autonómico en España 

2.1. Lo que dice la LOFCA 

El marco legal establecido en España para 
regular el endeudamiento de las Comunida-

Cfr. King (1988), capítulo 8, págs. 557-558. 



des Autónomas responde con bastante fide
lidad al esquema teór ico desarrollado ante
r iormente. 

El artículo 14 de la LOFCA divide la deuda 
en dos clases a cor to plazo, que puede ut i 
lizarse sólo para cubr i r desfases de tesorería, 
y cuyo plazo no puede exceder de un año, y 
deuda a largo plazo, que necesariamente debe 
destinarse a gastos de inversión, y que está 
sujeta a mayores condicionamientos. 

Aparte del requisito general ya menciona
do de que la deuda debe destinarse exclusi
vamente a la realización de gastos de inver
sión, debe respetarse: 

1.° Cuando las modalidades concretas de 
endeudamiento sean las de apelación al 
crédito público mediante la emisión de 
deuda, o la concertación de operacio
nes de crédito en moneda extranjera 3 
se precisa de autorización del Estado 
para dichas operaciones. Dicha auto
rización, a la que alude genéricamente 
el artículo 14.3 de la LOFCA, ha sido 
reafirmada por el Tribunal Consti tu
cional en sentencia de 2 de febrero de 
1984, según la cual pueden ser consi
deradas «las autorizaciones de emisión 
de deuda pública contempladas en el 
artículo 14.3 de la LOFCA como me
dios al servicio de la coordinación in
dicada. Por ot ra parte, ta/es autoriza
ciones pueden ser consideradas ade
más como decisiones de especial 
relevancia al servicio de una única po
lítica monetaria, cuya adopción corres
ponde exclusivamente al Estado». 

2 ° Para preservar el equi l ibr io financiero 
de las Comunidades Autónomas se es
tablece el límite de que la carga del 
servicio de la deuda (gasto anual por 

amortización e intereses) no puede ex
ceder del 25 por 100 de los ingresos 
corrientes de la Comunidad. Hay que 
subrayar que este requisito conecta 
con el endeudamiento global de cada 
región (deuda inter ior y exter ior y 
créditos bancarios) mientras que el del 
número anterior tenía un alcance más 
l imitado, al excluir el crédito bancario. 

3.° Por ú l t imo, existe una limitación ge
neral que puede provenir de los con
dicionantes que la política económica 
de estabilización imponga sobre el en
deudamiento autonómico. 

Tal requisito se menciona en el artículo 3 
de la LOFCA, que enumera las materias com
petencia del Consejo de Política Fiscal y Fi
nanciera, entre las cuales se encuentra «la 
coordinación de la política de endeudamien
to», y vuelve a reiterarse en el artículo 14.4: 
«Las operaciones de crédito de las Comuni
dades Autónomas deberán coordinarse entre 
sí y con la política de endeudamiento del Es
tado en el seno del Consejo de Política Fiscal 
y Financiera.» 

Todo el conjunto de limitaciones anteriores 
se dirige a lograr un doble objetivo; uno in
terno, de preservar el equil ibrio financiero de 
las Comunidades Autónomas y respetar la 
equidad intergeneracional, y o t ro externo, de 
colaboración con la política de estabilización 
del Sector Público. 

2.2 Crítica a los límites de la LOFCA 

Aunque el esquema institucional que la 
LOFCA establece para el endeudamiento pue
de considerarse correcto, en líneas generales, 
cabe apuntar algunas críticas al mismo, puesto 
que su aparente sencillez teórica encubre al-

Vid. Monasterio (1987). 



gunos defectos de diseño y su cómputo exige 
operaciones de cierta complejidad. 

Comenzando por los defectos de diseño 
teórico, éstos serían los siguientes: 

1. ° Se establece un sesgo en favor del en
deudamiento mediante créditos ban-
carios y en contra de la emisión de 
deuda o los créditos exteriores. Por 
este mot ivo, la estructura de la deuda 
está sesgada hacia los pasivos financie
ros de mayor coste, como son los cré
ditos bancarios 4, al estar sometido al 
recurso a la deuda o al crédito exte
r ior a autorización expresa del Estado, 
además del límite genérico de la carga 
financiera respecto a los ingresos co
rrientes. 

2. ° A la hora de computar la carga finan
ciera anual procedente de la deuda a 
largo plazo debería estudiarse la con
veniencia de repart i r lineaimente la 
amortización del endeudamiento, para 
evitar que las operaciones acordadas 
con períodos de carencia enmascaren 
la verdadera situación financiera du
rante los primeros años de la opera
ción. Este t ipo de conductas podría te
ner especial trascendencia en el com
portamiento del electorado a la hora 
de valorar la política económica lle
vada a cabo por los gobernantes. Con
cretamente, pudiera darse el caso de 
que gobiernos que hubiesen heredado 
una situación financiera difícil, como 
consecuencia de la acumulación duran
te su legisladura de altas cargas finan
cieras originadas en deudas contraídas 
durante el mandato de otros partidos, 
se verían obligados, haciendo un ejer
cicio de responsabilidad, a implantar 

una política de austeridad que para
dójicamente podría hacerles incurr i r 
en costes electorales de tal magnitud 
que les llevase a la oposición en las 
siguientes elecciones, volviendo al go
bierno el part ido causante del déficit. 
Una vez más, los fenómenos de ilusión 
fiscal y el predominio del corto plazo 
en el juego político ejercen una in
fluencia negativa en los incentivos de 
las autoridades públicas. 

3. ° Dado que el límite de la carga finan
ciera está conectado con los ingresos 
corrientes, existe la posibilidad, para 
las Comunidades Autónomas muy en
deudadas del artículo 143, de escapar 
a este límite ampliando sus competen
cias, con lo cual aumentarían sus in
gresos corrientes y la carga financiera 
quedaría diluida en el nuevo nivel 
competencial. 

4. ° Por úl t imo, hay que señalar que la 
LOFCA no indica qué t ipo de medidas 
o sanciones pueden aplicarse en el 
caso de incumplimiento de los límites 
establecidos. Este aspecto es importan
te porque, si no se consigue de forma 
efectiva el cumplimiento de los requi
sitos ya establecidos, no tendría mu
cho sentido añadir un nuevo requisito, 
en el horizonte de cumplir las condi
ciones respecto a endeudamiento y dé
ficit global del Sector Público del pro
cedo de integración en el Mercado 
Unico Europeo. 

2.3. Cumpl imiento de los límites 
de la LOFCA 

Una vez examinados los aspectos teóricos 
de los límites al endeudamiento establecidos 

4 Cfr. Consejo de Política Fiscal y Financiera (1991), pág. 72. Véanse especialmente los datos más actuales que se ofrecen en 
Alvarez Blanco (1992), cuadro 2, pág. 54. 



en la LOFCA, vamos a comprobar si los datos 
disponibles permiten afirmar que en la prác
tica tales límites han tenido vigencia efectiva. 
Para ello vamos a utilizar datos de liquidación 
presupuestaria, puesto que en los presupues
tos iniciales sería posible enmascarar la ver
dadera situación financiera de cada Comu
nidad. 

Conviene recordar aquí que las cifras pu
blicadas, procedentes de la Dirección General 
de Coordinación con las Haciendas Ter r i to 
riales y de la Intervención General de la Ad 
ministración del Estado, se presentan por ca
pítulos presupuestarios, y ello dificulta la 
comprobación de los límites. La manera de 
contrastar su cumplimiento ha sido la si
guiente: 

— Uso de la deuda para gastos 
de inversión 

Este pr imer índice es el que presenta los 
mayores problemas para su correcta medi
ción. 

Dado que no sería correcto comparar d i 
rectamente los ingresos por pasivos financie
ros con las inversiones reales, puesto que, 
por un lado, parte de los pasivos financieros 
proceden de deuda a cor to plazo por motivos 
de tesorería, y por o t ro , los ingresos del FCI 
tienen la finalidad específica de destinarse a 
inversiones reales, hemos probado varias al
ternativas para medir el grado de cumpli
miento de este pr imer límite legal. 

Debido a que no existen datos desagrega
dos sobre deuda a corto plazo con fines de 
tesorería, para aproximarnos a la deuda a lar
go plazo hemos utilizado en pr imer lugar los 
Pasivos Financieros Netos, aunque en el gasto 
por Pasivos Financieros pueden encontrarse 
también amortizaciones de deuda a largo pla
zo. En los casos en que ello se produzca, la 
aproximación utilizada arrojará un resultado 

más favorable. En consecuencia, el respeto a 
los límites legales implicaría que 

Inversiones Reales — Pasivos Financieros Netos > 0 

expresión que denominaremos a efectos prác
ticos Saldo I. 

Por otra parte, la consideración de los fon
dos procedentes del FCI, que necesariamente 
deben ser destinados a gastos de inversión 
unida a una expresión más amplia de éstos 
que incluyera también a las transferencias de 
capital, como forma de inversión indirecta, 
implicaría que el respeto del límite vendría 
ahora sometido a una restricción que podría
mos denominar Saldo 2, y que se expresaría 
como 

Inversiones Reales 
+ 

Gastos por Transferencias 
de Capital 

Pasivos Financieros Netos 
+ 

Ingresos por Transferencias 
de Capital 

> 0 

Esta segunda aproximación, que tiene en 
cuenta que parte de los gastos de inversión 
corre a cargo de unos recursos destinados es
pecíficamente a este f in, tampoco resulta ple
namente convincente para quien conozca el 
sistema de financiación autonómica. En efecto, 
dado que parte de los gastos de inversión co
rresponden a la inversión de reposición, que 
al ser computada como coste efectivo debe 
quedar cubierta por los instrumentos de f i 
nanciación básica (Tributos Cedidos, Tasas 
afectas y PPI), deberían deducirse las inver
siones de reposición del capítulo de gastos de 
inversión a financiar con cargo a la deuda. 
Obtendríamos así una tercera expresión del 
límite legal (Saldo 3), que vendría determi
nada por la expresión 



Inversiones Reales (*) 
+ 

Gastos por Transferencias 
de Capital 

Pasivos Financieros Netos 
+ 

Ingresos por Transferencias 
de Capital 

> 0 

donde el asterisco indica que se ha restado 
de las inversiones reales la parte correspon
diente a la inversión de reposición. 

Para calcular el importe de esta últ ima par
t ida (inversión de reposición) hemos partido 
de los datos ofrecidos por el Ministerio de 
Economía y Hacienda para 1986, año para el 
cual aparece desglosado el coste efectivo en 
sus tres capítulos integrantes (Remuneracio
nes de Personal, Compras corrientes de Bie
nes y Servicios e Inversiones Reales) y hemos 
supuesto que en los años sucesivos la inver
sión de reposición creció en la misma pro
porción que lo hizo el Gasto Estatal Equiva
lente, índice de evolución del PP! que pre
valeció a lo largo de todo el período. El 
cuadro I contiene estos valores utilizados. 

Como puede verse en los cuadros 2 a 6 y 
en los gráficos I a 5, y partiendo del Saldo 
3, en el año 1986 casi la mitad de las Co
munidades estaría financiando gastos corr ien
tes con deuda a largo plazo, incumpliendo así 
lo establecido en el artículo 14 de la LOFCA. 
Este grupo de Comunidades está integrado 
por Cantabria, Madrid, Murcia, La Rioja, Ara
gón, Castilla-La Mancha y Canarias. En 1987, 
esta situación se da en Castilla-La Mancha, 
Andalucía y la Comunidad Valenciana, en 
1988 vuelve a repetirse en Madrid y La Rioja, 
Comunidades que insisten en 1989, junto, una 
vez más, con Murcia y Aragón. Baleares y 
Castilla y León se incorporan también en 
1989 al grupo de Comunidades infractoras. En 
1990, las Comunidades que incumplen el lí
mite son Aragón, Castilla y León y Extre

madura. Por lo tanto, únicamente tres Co
munidades (Asturias, Cataluña y Galicia) ha
brían respetado el l ímite de destino de la 
deuda durante todo el período considerado. 

Es importante resaltar el incumplimiento 
generalizado de este requisito a part ir de 
1988, resultando coincidentes las épocas de 
endeudamiento creciente con el desvío de los 
recursos procedentes de la deuda hacia la f i 
nanciación del gasto corr iente. Por otra par
te, es preciso indicar que el traspaso del 
25 % del FC! a financiación incondicionada a 
part ir de 1987 "me jo ra " automáticamente el 
cumplimiento del índice. 

— Carga financiera respecto a ingresos 
corrientes 

En este caso, la comprobación del límite 
puede hacerse poniendo en relación el gasto 
por intereses y amortización de pasivos f i 
nancieros con los ingresos corrientes (capí
tulos I a V de ingresos). 

Los datos del período 1986-90 muestran que 
también este límite ha sido incumplido en re
petidas ocasiones (cfr. cuadros 7 al 11 y gráficos 
6 al 10). Aparte del caso de Madrid, cuya carga 
financiera es del 24,6 % en 1986, el más lla
mativo es el dato de Cantabria en 1988, cuya 
carga financiera alcanza el 61,1 % de sus in
gresos corrientes, y vuelve a rebasar el límite 
establecido por la LOFCA en 1990 (29,9 % ) . 

También Murcia supera ampliamente el lí
mite del 25 % en 1989 (44,7 % ) . 

Debe subrayarse también que en el perío
do 1986-90 tres Comunidades tienen una car
ga financiera que supera todos los años el 
10 % : Murcia y Cantabria, entre las del 143, 
y Cataluña entre las del 151. 
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Cuadro I. I N V E R S I O N DE R E P O S I C I O N DE LAS C O M U N I D A D E S 
A U T O N O M A S DE R E G I M E N C O M U N 

(Millones de pesetas e índices de evolución) 

1986 
INV. REP. 

1987 
IE 

1988 
IE 

1989 
IE 

1990 
IE 

Asturias 
Baleares 
Cantabria 
Madrid 
Murcia 
La Rioja 
Aragón 
Castilla y León .... 
Castilla-La Mancha 
Extremadura 
Andalucía 
Canarias 
Cataluña 
Galicia 
Comunidad Valenciana 

2.643 
1.592 
1.156 
5.465 
1.400 

777 
3.816 
8.535 
5.220 
2.428 

18.575 
4.256 

10.915 
7.886 
6.527 

1,1450 
1,1450 
1,1450 
1,1450 
1,1450 
1,1450 
1,1450 
1,1450 
1,1450 
1,1450 
1,1653 
1,1653 
1,1653 
1,1653 
1,1653 

1,2827 
1,2827 
1,2827 
1,2827 
1,2827 
1,2827 
1,2827 
1,2827 
1,2827 
1,2827 
1,3815 
1,3815 
1,3815 
1,3815 
1,3815 

1,4262 
1,4262 
1,4262 
1,4262 
1,4262 
1,4262 
1,4262 
1,4262 
1,4262 
1,4262 
1,5519 
1,5519 
1,5519 
1,5519 
1,5519 

1,6376 
1,6376 
1,6376 
1,6376 
1,6376 
1,6376 
1,6376 
1,6376 
1,6376 
1,6376 
1,6957 
1,6957 
1,6957 
1,6957 
1,6957 

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda y PGE. 

Cuadro 2. 

Liquidación 1986 

C U M P L I M I E N T O DE L O S LIMITES DE L A L O F C A R E S P E C T O 
A L D E S T I N O DE L A D E U D A (1986) 

(Pesetas por habitante) 

Saldo I Cumplimiento Saldo 2 Cumplimiento Saldo 3 Cumplimiento 

Asturias 10.970 Sí 6.661 Sí 4.331 Sí 
Baleares 11.292 Sí 8.479 Sí 6.123 Sí 
Cantabria 715 Sí -3.473 No -5.657 No 
Madrid 1.563 Sí -1.818 No -2.920 No 
Murcia -219 No -777 No -2.145 No 
La Rioja 182 Sí -3.009 No -6.004 No 
Aragón 6.884 Sí 1.244 Sí -1.911 No 
Castilla y León 8.543 Sí 4.213 Sí 966 Sí 
Castilla-La Mancha 12.590 Sí 3.051 Sí -23 No 
Extremadura 14.604 Sí 2.427 Sí 224 Sí 
Andalucía 11.218 Sí 4.411 Sí 1.709 Sí 
Cananas 2.809 Sí -4.550 No -7.437 No 
Cataluña 3.044 Sí 3.666 Sí 1.882 Sí 
Galicia 9.675 Sí 1.763 Sí -1.103 Sí 
Comunidad Valenciana 9.058 Sí 6.927 Sí 5.202 Sí 

Fuente: D G C H T y elaboración propia. 
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Gráfico I. Cumplimiento de los límites de la LOFCA respecto ai destino de la deuda (liquidaciones 1986). 
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Gráfico 2. Cumplimiento de los límites de la LOFCA respecto al destino de la deuda (liquidaciones 1987). 
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Cuadro 3. 

Liquidación ¡987 

C U M P L I M I E N T O DE L O S LIMITES DE LA L O F C A R E S P E C T O 
A L D E S T I N O DE LA D E U D A (1987) 

(Pesetas por habitante) 

Saldo I Cumplimiento Saldo 2 Cumplimiento Saldo 3 Cumplimiento 

Asturias 13.408 Sí 11.731 Sí 9.064 Sí 
Baleares 13.387 Sí 11.297 Sí 8.599 Sí 
Cantabria 9.062 Sí 6.940 Sí 4.439 Sí 
Madrid 3.318 Sí 2.674 Sí 1.412 Sí 
Murcia 8.418 Sí 5.955 Sí 4.389 Sí 
La Rioja 5.128 Sí 4.137 Sí 708 Sí 
Aragón 9.219 Sí 4.810 Sí 1.198 Sí 
Castilla y León 5.882 Sí 5.934 Sí 2.217 Sí 
Castilla-La Mancha 12.848 Sí ^ . 9 7 2 No -8.492 No 
Extremadura 17.183 Sí 5.822 Sí 3.299 Sí 
Andalucía 10.976 Sí 2.95! Sí -197 No 
Canarias 13.399 Sí 10.336 Sí 6.972 Sí 
Cataluña 7.313 Sí 7.539 Sí 5.460 Sí 
Galicia 11.135 Sí 6.772 Sí 3.549 Sí 
Comunidad Valenciana 3.454 Sí 1.995 Sí -15 No 

Fuente: D G C H T y elaboración propia. 

Cuadro 4. 

Liquidación 1988 

C U M P L I M I E N T O DE L O S LIMITES DE LA L O F C A R E S P E C T O 
A L D E S T I N O DE LA D E U D A (1988) 

(Pesetas por habitante) 

Saldo I Cumplimiento Saldo 2 Cumplimiento Saldo 3 Cumplimiento 

Asturias 11.169 Sí 8.308 Sí 5.321 Sí 
Baleares 5.547 Sí 5.369 Sí 2.347 Sí 
Cantabria 4.278 Sí 3.604 Sí 803 Sí 
Madrid -27 No -1.072 No -2.487 No 
Murcia 7.292 Sí 3.129 Sí 1.374 Sí 
La Rioja 931 Sí 2.609 Sí -1.232 No 
Aragón 9.570 Sí 7.152 Sí 3.105 Sí 
Castilla y León 7.377 Sí 4.954 Sí 790 Sí 
Castilla-La Mancha 15.196 Sí 9.529 Sí 5.586 Sí 
Extremadura 19.357 Sí 13.741 Sí 10.916 Sí 
Andalucía 11.659 Sí 7.145 Sí 3.412 Sí 
Canarias 16.909 Sí 14.166 Sí 10.178 Sí 
Cataluña 8.983 Sí 10.502 Sí 8.037 Sí 
Galicia 16.551 Sí 14.291 Sí 10.470 Sí 
Comunidad Valenciana 7.248 Sí 8.484 Sí 6.101 Sí 

Fuente: D G C H T y elaboración propia. 
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Gráfico 3. Cumplimiento de los límites de la LOFCA respecto al destino de la deuda (liquidaciones 1988). 
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Gráfico 4. Cumplimiento de los límites de la LOFCA respecto al destino de la deuda (liquidaciones 1989). 
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Cuadro 5. 

Liquidación 1989 

C U M P L I M I E N T O DE L O S LIMITES DE LA L O F C A R E S P E C T O 
A L D E S T I N O DE LA D E U D A (1989) 

(Pesetas por habitante) 

Saldo I Cumplimiento Saldo 2 Cumplimiento Saldo 3 Cumplimiento 

Asturias . 
Baleares . 
Cantabria 
Madrid ... 
Murcia ... 

9.701 
-2.606 
14.007 

-648 
1.982 

La Rioja -3.675 
3.881 
5.580 

14.332 
22.642 
13.017 
17.576 
8.861 

21.740 
7.820 

Aragón 
Castilla y León 
Castilla-La Mancha 
Extremadura 
Andalucía 
Canarias 
Cataluña 
Galicia 
Comunidad Valenciana 

Sí 
No 
Sí 

No 
Sí 

No 
Sí 
Sí 
Sí 
Si-
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

7.225 
1.089 

12.443 
-806 
-618 

-2.763 
3.986 
3.927 
9.267 
6.504 
7.649 

13.271 
9.267 

18.503 
5.944 

Sí 
Sí 
Sí 

No 
No 
No 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

3.904 
-2.272 
9.328 

-2.379 
-2.569 
-7.034 

-514 
-703 
4.884 
3.362 
3.456 
8.791 
6.499 

14.210 
3.268 

Sí 
No 
Sí 

No 
No 
No 
No 
No 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

Fuente: D G C H T y elaboración propia. 

Cuadro 6. 

Liquidación 1990 

C U M P L I M I E N T O DE L O S LIMITES DE LA L O F C A R E S P E C T O 
A L D E S T I N O DE LA D E U D A (1990) 

(Pesetas por habitante) 

Saldo I Cumplimiento Saldo 2 Cumplimiento Saldo 3 Cumplimiento 

Asturias 12.116 
Baleares 8.079 
Cantabria 12.015 
Madrid 3.278 
Murcia 2.758 
La Rioja 2.127 
Aragón -3.784 
Castilla y León 6.432 
Castilla-La Mancha 13.295 
Extremadura 28.655 
Andalucía 
Canarias 
Cataluña 
Galicia 
Comunidad Valenciana 

16.526 
14.374 
13.277 
16.063 
8.007 

Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

No 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

10.017 
10.766 
16.300 
3.053 
3.413 
9.348 

-67 
4.600 
6.891 
1.007 

12.819 
13.381 
12.200 
14.488 
8.636 

Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

No 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

6.203 
6.907 

12.723 
1.247 
1.173 
4.444 

-5.234 
-717 
1.858 

-2.601 
8.280 
8.533 
9.204 
9.843 
5.740 

Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

No 
No 
Sí 

No 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

Fuente: D G C H T y elaboración propia. 
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Gráfico 5. Cumplimiento de los límites de la LOFCA respecto al destino de la deuda (liquidaciones 1990). 

Gráfico 6. Cumplimiento de los límites de la LOFCA respecto a las cargas financieras (liquidaciones 1986). 
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Cuadro 7. C U M P L I M I E N T O DE LAS C O N D I C I O N E S DE L A L O F C A S O B R E 
E L T A M A Ñ O DE LAS C A R G A S F I N A N C I E R A S (1986) 

Liquidación 1986 Indice de endeudamiento Cumplimiento 

Asturias 6,32 Sí 
Baleares 16,17 Sí 
Cantabria 10,21 Sí 
Madrid 24,62 Sí 
Murcia 21,35 Sí 
La Rioja 8,52 Sí 
Aragón 1,48 Sí 
Castilla y León 1,12 Sí 
Castilla-La Mancha 0,69 Sí 
Extremadura 0,62 Sí 
Andalucía 1,03 Sí 
Canarias 1,95 Sí 
Cataluña 16,11 Sí 
Galicia 1,02 Sí 
Comunidad Valenciana 4,74 Sí 

Fuente: D G C H T y elaboración propia. 

Cuadro 8. C U M P L I M I E N T O DE LAS C O N D I C I O N E S DE LA L O F C A S O B R E 
E L T A M A Ñ O DE LAS C A R G A S F I N A N C I E R A S (1987) 

Liquidación 1987 Indice de endeudamiento Cumplimiento 

Asturias 3,81 Sí 
Baleares 4,21 Sí 
Cantabria 14,98 Sí 
Madrid 3,97 Sí 
Murcia 10,10 Sí 
La Rioja 3,67 Sí 
Aragón 1,93 Sí 
Castilla y León 1,55 Sí 
Castilla-La Mancha 0,60 Sí 
Extremadura 1,54 Sí 
Andalucía 0,67 Sí 
Canarias 1,97 Sí 
Cataluña 15,58 Sí 
Galicia 0,83 Sí 
Comunidad Valenciana 1,21 Sí 

Fuente: DGCHT y elaboración propia. 
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Gráfico 7. Cumplimiento de los límites de la LOFCA respecto a las cargas financieras (liquidaciones 1987). 

Gráfico 8. Cumplimiento de los límites de la LOFCA respecto a las cargas financieras (liquidaciones 1988). 
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Cuadro 9. C U M P L I M I E N T O DE LAS C O N D I C I O N E S DE LA L O F C A S O B R E 
E L T A M A Ñ O DE LAS C A R G A S F I N A N C I E R A S (1988) 

Liquidación 1988 Indice de endeudamiento Cumplimiento 

Asturias 5,38 Sí 
Baleares 3,28 Sí 
Cantabria 61,14 No 
Madrid 5,83 Sí 
Murcia 15,07 Sí 
La Rioja 4,46 Sí 
Aragón 0,97 Sí 
Castilla y León 1,24 Sí 
Castilla-La Mancha 2,22 Sí 
Extremadura 1.19 Sí 
Andalucía 0,74 Sí 
Canarias 1.68 Sí 
Cataluña 11.34 Sí 
Galicia U I Sí 
Comunidad Valenciana ^ 1.04 Sí 

Fuente: D G C H T y elaboración propia. 

Cuadro 10. C U M P L I M I E N T O DE LAS C O N D I C I O N E S DE L A L O F C A S O B R E 
E L T A M A Ñ O DE LAS C A R G A S F I N A N C I E R A S (1989) 

Liquidación 1989 Indice de endeudamiento Cumplimiento 

Asturias 5,67 Sí 
Baleares 4,28 Sí 
Cantabria 12,37 Sí 
Madrid 9,43 Sí 
Murcia 44,69 No 
La Rioja 4,19 Sí 
Aragón 3,04 Sí 
Castilla y León 1.82 Sí 
Castilla-La Mancha 0,83 Sí 
Extremadura 1.57 Sí 
Andalucía '.59 Sí 
Canarias 6,65 Sí 
Cataluña 15,28 Sí 
Galicia 0,96 Sí 
Comunidad Valenciana 1.63 Sí 

Fuente: D G C H T y elaboración propia. 
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Gráfico 9. Cumplimiento de los límites de la LOFCA respecto a las cargas financieras (liquidaciones 1989). 
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Gráfico 10. Cumplimiento de los límites de la LOFCA respectg a las cargas financieras (liquidaciones 1990). 
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Cuadro II. 

Liquidación 1990 

C U M P L I M I E N T O DE LAS C O N D I C I O N E S DE LA L O F C A S O B R E 
E L T A M A Ñ O DE LAS C A R G A S F I N A N C I E R A S (1990) 

Cumplimiento Indice de endeudamiento 

Asturias 
Baleares 
Cantabria 
Madrid 
Murcia 
La Rioja 
Aragón 
Castilla y León 
Castilla-La Mancha 
Extremadura 
Andalucía 
Canarias 
Cataluña 
Galicia 
Comunidad Valenciana 

I 1,82 
5,87 

29,94 
10,46 
15,38 
6,16 
3,28 
4,37 
1,82 
1,65 
2,83 
2,34 

14,90 
2,61 
2,57 

Sí 
Si-

No 
Sí 
Si-
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

Fuente: D G C H T y elaboración propia. 

3. La evolución del saldo 
presupuestario y el endeudamiento 
autonómico en el período 1986-1990 

Si se observa cuál ha sido el signo de la 
política presupuestaria de las Comunidades 
Autónomas de régimen común desde que f i 
naliza el traspado de competencias y éstas al
canzan su techo estatutario, puede constatar
se un proceso de endeudamiento acelerado a 
part ir de 1988. El momento de entrada del 
sistema de financiación para el quinquenio 
1987-91 va acompañado por un saneamiento 
del saldo presupuestario autonómico, que re
gistra un superávit en el año inicial de 1987. 

Posteriormente, y ya sin excepción, apa
recen los déficit, que conducen a que la deu
da viva del sector autonómico pase de 321 
mil millones en 1987 a 841 mil millones en 
1990 (véanse cuadro 12 y gráfico I I ) y as
ciende a un mínimo de 1.859 miles de mil lo
nes de pesetas a mediados de 1992 5. 

Contrasta el hecho de que, mientras en el 

5 Cfr. Alvarez Blanco (1992). 

período 1987-90 disminuye la necesidad de f i 
nanciación de la Administración Central , au
menta de modo notable la de las Comuni
dades Autónomas (véanse cuadro 13 y gráfico 
12). Por o t ro mot ivo, se ha suscitado una 
preocupación creciente acerca de las razones 
del endeudamiento autonómico y de las po
sibles medidas para corregir lo. 

3.1. Una explicación del endeudamiento 
autonómico 

En el apartado anterior se ha constatado la 
creciente magnitud del endeudamiento auto
nómico, que en los últimos años ha llegado a 
adquir ir dimensiones preocupantes. 

A l igual que resultaría absurdo hablar del 
«endeudamiento en Europa», y englobar a to
dos los países de la CEE bajo las mismas pau
tas de comportamiento, no parece que tenga 
mucho sentido tratar el «endeudamiento au
tonómico» de forma agregada sin descender 
a analizar con más detalle los comportamien-
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Cuadro 12. E N D E U D A M I E N T O DE LAS C O M U N I D A D E S A U T O N O M A S 
DE R E G I M E N C O M U N 

(Miles de millones de pesetas) 

1986 1987 1988 1989 1990 

Endeudamiento total (*) 281,7 
Asturias 
Baleares 
Cantabria 
Madrid 
Murcia 
La Rioja 
Aragón 
Castilla y León 
Castilla-La Mancha 
Extremadura 
Andalucía 
Canarias 
Cataluña 
Galicia 
Comunidad Valenciana 

8,1 
2,0 
6,0 
7,5 
8,5 
1,3 
3,5 
7,3 
3,0 
2,1 

31,7 
22,7 

140,6 
10,4 
27,0 

321,4 
8,1 
1,9 

10,5 
19,3 
15,3 

1,2 
5,7 
7,3 
3,2 
2,0 

31,1 
21,2 

158,8 
10,1 
25,7 

363,6 
6,5 
1,9 

12,8 
34,9 
19,0 

1,5 
5,6 
7,3 
4,0 
2,0 

38,9 
25,1 

164,1 
9,4 

30,6 

555,2 
12,9 
3,9 

26,7 
76,9 
33,3 
4,3 
5,2 
6,9 

11,0 
2,0 

82,8 
26,8 

196,0 
15,2 
51,2 

841,9 
17,2 
6,4 

38,6 
116,2 
42,9 

9,2 
7,3 

17,3 
13,4 
4,4 

191,1 
29,1 

212,0 
47,7 
88,9 

Fuente: Banco de España. 

(*) Estas cifras corresponden a notificaciones efectuadas por las entidades de crédito a la central de riesgos 
del Banco de España. El grado real de endeudamiento depende, consiguientemente, de la exhaustividad 
de este proceso de notificación. 

tos individuales. Si las Comunidades Autó
nomas difieren en sus niveles de renta y em
pleo, en el signo político de sus gobiernos, 
en sus niveles competenciales y en sus niveles 
de dotación de capital público y de prestación 
de servicios públicos, no parece sensato su
poner, pese a ello, que vayan a tener idéntico 
comportamiento en sus decisiones de endeu
damiento. Sin embargo, en muchos trabajos 
sobre el tema cuando se alude al endeuda
miento autonómico se agrupa, sin distincio
nes, a todas las Comunidades Autónomas. 

La línea de argumentación más frecuente 
parece atr ibuir el fenómeno del endeuda
miento autonómico a la falta de correspon-
sabilización fiscal, por lo que al financiar parte 
de sus gastos mediante un recurso que tiene 

6 Vid. Brennan y Buchanan (1980). 

un reducido coste político, el gasto (y el en
deudamiento) se ha expandido más allá del 
nivel eficiente. 

El escaso grado de corresponsabilización fis
cal que existe en el sistema de financiación 
autonómica podría atribuirse en pr imer lugar, 
a un proceso de competencia fiscal. El hecho 
de que ninguna Comunidad Autónoma haya 
seguido una política impositiva diferenciada 
puede interpretarse como una decisión de 
mantenerse en el umbral inferior de presión 
fiscal, para evitar la emigración de bases im
ponibles que podría producirse caso de elevar 
la presión impositiva por encima del nivel de 
las Comunidades vecinas. Mediante este pro
ceso de competencia fiscal 6 las Comunidades 
Autónomas habrían optado por no hacer uso, 
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Gráfico I I . Endeudamiento total de las Comunidades Autónomas de régimen común. 

o en todo caso hacerlo de forma muy l imi
tada, de las posibilidades que tienen para 
ejercer su autonomía fiscal, mediante el es
tablecimiento de impuestos propios, el au
mento del t ipo de gravamen de los t r ibutos 
cedidos, mediante recargo, o la implantación 
de un recargo sobre la cuota líquida del IRPF. 
La LOFCA les brinda todas estas opciones, y 
si bien alguna de ellas ofrece escasas posibi
lidades recaudatorias (como la creación de 
t r ibutos propios), éstas son apreciables en el 
caso del recargo sobre el IRPF. 

Sin embargo, cuando se analiza con más de
talle esta hipótesis de la competencia fiscal, 

7 Vid. Musgrave (1991), págs. 287-290. 

no parece una explicación muy plausible. Por 
un lado, el temor a un desplazamiento de ba
ses imponibles no parece un argumento serio 
cuando se examina con detenimiento el cam
po de actuación impositiva de las Comuni
dades Autónomas. Los puntos de conexión de 
los t r ibutos cedidos, y la residencia en el IRPF 
muestran que nos encontramos, en general, 
ante bases imponibles de escasa movilidad 7, 
por lo que el origen de la competencia fiscal 
resulta dudoso. De o t ro lado, aun admitiendo 
que la falta de corresponsabilidad fiscal se 
deba a la competencia fiscal entablada entre 
Comunidades Autónomas, el resultado lógico 
sería que dicha competencia fiscal, al reducir 
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Cuadro 13. D I S T R I B U C I O N S E C T O R I A L DE LA N E C E S I D A D 
DE F I N A N C I A C I O N DE LAS A D M I N I S T R A C I O N E S P U B L I C A S 

(En porcentaje del PIB) 

1987 1988 1989 1990 

I. 
2. 

3. 

Administraciones Centrales y de la Seguridad Social (*). -3,2 -2,9 -2,9 -2,6 
Administraciones Territoriales 0,0 -0,4 -0,6 -1,0 
— Comunidades Autónomas 0,1 -0,3 -0,4 -0,8 
— Corporaciones Locales -0,1 -0,1 -0,2 -0,2 
Administraciones Públicas (I + 2 ) -3,2 -3,3 -3,5 -3,6 

Fuente: Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). 

(*) El déficit de las Administraciones Centrales está ajustado por los desfases temporales en las devoluciones 
del IRPF. 

los ingresos impositivos, condujera a un sec
to r público autonómico que ofreciera un me
nor nivel de servicios públicos y creciera a 
un r i tmo reducido. 

No obstante, ya hemos observado que lo 
que muestran los datos es precisamente lo 
contrar io; el gasto autonómico ha crecido, f i 
nanciándose el incremento mediante endeu
damiento, y no a través de ingresos imposi
tivos. De lo anterior se deduce que sería más 
bien la explotación de mecanismos de ilusión 
fiscal el factor que explicaría el crecimiento 
del endeudamiento. Alternat ivamente, podría 
ser otra causa la que explicase el crecimiento 
del gasto, siendo la ilusión fiscal sostenida me
diante endeudamiento el instrumento (y no 
la explicación) utilizado, pues como señala 
Muelier (1987), «aunque la ilusión fiscal ex
plica por qué el sector público podría crecer 
más allá de lo que los ciudadanos prefieren, 
no proporciona una explicación de por qué 
querría hacerlo. Tal explicación puede encon
trarse solamente en otras teorías de creci
miento del sector público» 8. 

En todo caso, si alguna de las hipótesis an
teriores de ilusión fiscal o competencia fiscal 
fuese la que explicase válidamente el proceso 

8 Cfr. Muelier (1987), pág. 142. 

de endeudamiento autonómico, el aumentar 
la corresponsabilidad fiscal (entendiendo por 
esto poner a disposición de las Comunidades 
Autónomas mayores posibilidades de util izar 
ingresos de t ipo fiscal) no resultaría una vía 
efectiva para reducir el endeudamiento. 

Si efectivamente existe competencia fiscal 
entre Comunidades, la decisión de éstas de 
mantenerse en el «suelo» de presión fiscal mí
nima no tiene por qué alterarse, aunque exis
tan más palancas impositivas a su alcance. 
Tampoco en el supuesto de ilusión fiscal sería 
una medida eficaz la anteriormente comen
tada. 

Cualquier estrategia encaminada a frenar el 
proceso de endeudamiento que tiene su o r i 
gen en el sector de las Comunidades Autó
nomas debe part i r de analizar las causas del 
mismo, como paso previo a la implantación 
de medidas correctoras. A continuación va
mos a indagar con más detalle cuál puede ha
ber sido el proceso que haya conducido a las 
Comunidades Autónomas por la senda del en
deudamiento. 

En el apartado siguiente se exponen una 
serie de hipótesis alternativas sobre el en-
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Gráfico 12. Distribución sectorial de la necesidad de financiación de las Administraciones Públicas. 

deudamiento autonómico y se trata de con
trastar su validez. 

a) Hipótesis de autogeneración 
del déficit 

2.2. Hipótesis alternativas sobre 
el endeudamiento autonómico 

Las posibles explicaciones sobre las causas 
del endeudamiento autonómico difieren sus-
tancialmente, según se suponga que el déficit 
que origina la acumulación de deuda ha sido 
«generado» en el sector de las Comunidades 
Autónomas o ha sido «traspasado» por el Es
tado, debido a defectos del sistema de finan
ciación. 

Esta explicación parte de aceptar como vá
lido el sistema de ingresos LOFCA tal como 
éste ha sido aplicado. Se supone, por tanto, 
que los gastos corrientes del funcionamiento 
de los servicios traspasados, y los gastos de 
inversión nueva pueden atenderse satisfacto
riamente con los ingresos recibidos, lo cual 
excluye la necesidad de acudir sistemática
mente al endeudamiento. La competencia en 
el mercado político sería la razón que con
duce a los gobiernos autonómicos a financiar 
los aumentos de gasto, que producen renta-
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bilidad electoral, mediante la emisión de deu
da. En este caso, parece que la solución a apli
car sería la de una mayor coordinación de la 
política presupuestaria y de endeudamiento 
del Sector Público, como modo de poner un 
límite al aumento de la deuda autonómica. 
Habría que discutir, por tanto, la operativi-
dad de los límites al endeudamiento estable
cidos en la LOFCA, y su posible reforma. 
También sería necesario del imitar cuáles se
rían las consecuencias para aquellas Comuni
dades Autónomas que rebasaran los límites 
fijados. 

b) Hipótesis del traspaso del déficit 

Según esta hipótesis, si las Comunidades 
Autónomas hubiesen recibido competencias 
sobre servicios en los cuales existía un grado 
elevado de carencia inicial 9 o cuya demanda 
tiene una elasticidad-renta elevada, a la vez 
que sus ingresos creciesen a menor r i tmo, el 
resultado de déficit y endeudamiento se de
bería al comportamiento asimétrico de gastos 
e ingresos. Serían, en este caso, las deficien
cias del sistema de financiación las responsa
bles del endeudamiento autonómico. 

Los problemas de financiación pueden de
berse tanto a la financiación corr iente (por
centaje de participación y t r ibutos cedidos) 
como a la financiación para inversión nueva 
(recursos del FCI). 

La amplitud del abanico de valores que 
presenta la financiación per cápita (sobre todo 
para las Comunidades Autónomas con com
petencias reducidas que siguieron la vía del 
art. 143) puede haber originado que, para 
mantener el funcionamiento de sus servicios 
en el nivel medio, las regiones que reciben 
menos financiación hayan tenido que endeu
darse. Hay que hacer notar que, aunque la 

9 Vid. Lagares (1988). 

deuda está restringida por la LOFCA a gastos 
de inversión, esta posibilidad es plenamente 
operativa, porque la financiación corr iente 
debería ser suficiente para cubrir el coste 
efectivo, dentro del cual está computada la 
inversión de reposición. Luego, aun respetan
do los límites legales de la LOFCA en este 
punto, la deuda podría estar financiando gas
tos corrientes (entendiendo como tal la in
versión de reposición). 

Alternativamente, los problemas de finan
ciación que conducen al endeudamiento po
drían encontrarse en la financiación de la in
versión nueva. El defecto original de diseño 
del sistema de financiación, que atr ibuyó al 
FCI la financiación de la inversión nueva, ha 
originado diferencias muy notables en los re
cursos recibidos para inversión. En este su
puesto sería la insuficiencia de fondos para in
versión en algunas Comunidades Autónomas 
la que explicaría el mayor endeudamiento de 
éstas. 

La reforma del FCI de 1990, que lo confi
guró decididamente como instrumento de so
lidaridad, no ofrece garantías en cuanto a que 
la Compensación Transitoria, desgajada del 
FCI, esté pensada para dar respuesta a las ne
cesidades de inversión nueva. 

Seguidamente vamos a contrastar estas hi
pótesis utilizando las cifras de las liquidacio
nes de los presupuestos autonómicos más re
cientes de los que hemos dispuesto. 

3.3. Un test de las hipótesis alternativas 

Esta sección intenta investigar la validez de 
las dos hipótesis expuestas teóricamente 
como origen del endeudamiento autonómico 
español, sobre la base de un análisis econo-
métr ico referido a las quince Comunidades 
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Autónomas de régimen común y para un 
marco temporal comprendido entre 1986 
(año inmediato anterior a la entrada en vigor 
del llamado «período definit ivo» del sistema 
de financiación autonómica) y 1990 (úl t imo 
ejercicio para el que hemos dispuesto de da
tos referentes a las liquidaciones presupues
tarias). 

Concretamente, el modelo a estimar puede 
ser definido como sigue: 

D = f (FB, FCI, VPIB, GT) 

donde, 

D es una medida de endeudamiento, 

FB es la Financiación Básica de las Comu
nidades Autónomas, definida como la suma de 
los ingresos obtenidos por los conceptos de 
Tributos Cedidos, Tasas afectas a servicios 
transferidos y Porcentaje de Participación en 
Impuestos estatales, 

FCI es la participación de cada Comunidad 
en el Fondo de Compensación In ter ter r i to-
rial, 

VPIB es el porcentaje de variación del Pro
ducto Inter ior Bruto nominal de cada Co
munidad en relación con el año anterior, y 

G T es el Gasto Total de cada Comunidad 
Autónoma, excluido el gasto sanitario, por te
ner este t ipo de competencia su financiación 
específica y el destinado a Gestión Financiera 
Local, en el cual las Comunidades Autónomas 
efectúan simplemente una labor de ventanilla 
pagadora de fondos. 

Como medidas relacionadas con el endeu
damiento hemos utilizado tres, lo que ha 
dado lugar a otras tantas ecuaciones, en fun
ción de cuál fuera la variable dependiente ele
gida. Estas tres medidas son: 

END, definida como el endeudamiento en 
saldos vivos al final de cada período, según 
datos obtenidos de la central de riesgos del 
Banco de España, 

PF, o Pasivos Financieros generados cada 
ejercicio, según las liquidaciones de presu
puestos autonómicos editadas por la Direc
ción General de Coordinación con las Ha
ciendas Terri toriales (DGCHT), e 

ICF, índice de endeudamiento que relacio
na las cargas financieras anuales (Intereses más 
amortizaciones) con los ingresos corrientes 
(capítulos I al 5 del presupuesto de ingresos), 
según las citadas liquidaciones ofrecidas por la 
DGCHT. 

Las estimaciones han sido realizadas por el 
método de mínimos cuadrados ordinarios, te
niendo en cuenta que todas las variables han 
sido definidas en pesetas por habitante, para 
evitar los efectos distorsionadores de la po
blación, y expresadas en logaritmos, con ob
jeto de reducir el campo de variación y los 
posibles problemas de heterocedasticidad. En 
sentido temporal todas las variables han sido 
reducidas a la media de sus valores durante 
el quinquenio considerado. Así, hemos esti
mado las siguientes ecuaciones: 

LGEND 
+ a: 

ao + a, 
LGFCl + a, 

LGFBi + 
LGVPIB, + 

+ a4 • LGGTi + e. 

LGPFj = bo + b, 
+ b2 • LGFCIi + b3 

LGFBi + 
LGVPIB, + 

+ b4 • LGGT; + Uj 

LGICFj = c0 + c, 
+ c2 • LGFCIi + C 3 

LGFBi + 
LGVPIB, + 

+ c4 • LGGTi + Vi 

donde 
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Bj, bj y q son los coeficientes, 

e, u y v son las perturbaciones aleato
rias, y 

el resto de variables han sido ya definidas, 
con excepción del prefi jo LG que denota a 
los logaritmos. 

Desde un punto de vista teórico, la pre
sencia de signos negativos en los coeficientes 
que afectan a las variables LGFB y LGFCI ser
viría de apoyo a la hipótesis de la herencia 
de la deuda, en el sentido de que podríamos 
interpretar que el origen de ésta se encuen
t ra en las deficiencias del sistema de financia
ción, sea en lo que respecta al coste efectivo 
de los servicios traspasados (Financiación Bá
sica), o en las necesidades de inversión nueva 
(FCI). 

Por el contrar io, signos positivos en los 
coeficientes que afectan a las variables VPIB 
y GT respaldarían más bien a la hipótesis de 
autogeneración de la deuda, bien debido a ac
tuaciones estábilizadoras de las Comunidades 
Autónomas, más allá de los postulados de la 
teoría del federalismo fiscal (VPIB) o por el 
uso de la misma como mecanismo generador 
de ilusión fiscal (GT). 

El cuadro 14 muestra la matriz de coefi
cientes de correlación entre las cuatro varia
bles consideradas independientes en nuestras 
estimaciones. Puede observarse como aspecto 
más destacable de la información aquí ofrecida 
la existencia de una altísima correlación entre 

las variables representativas de la financiación 
básica y el gasto total (coeficiente 0,7940), de
bida indudablemente a la diferencia en el ran
go de competencias asumidas por los dos 
grandes bloques de Comunidades, aquellas 
que siguieron la vía del artículo 151 de la 
Constitución y que por lo tanto han asumido 
ya un amplio techo de competencias, inclu
yendo todas ellas las materias educativas, y las 
que amparadas en el artículo 143 aún no han 
alcanzado dicho techo. El gran peso cuanti
tat ivo de las competencias educativas hace 
saltar a estratos muy elevados tanto la finan
ciación como el gasto de las Comunidades 
que la han asumido, distorsionando probable
mente el campo de comparación con la pre
sencia de algún problema de multicolineali-
dad. Para eludir esta dificultad hemos pro
cedido a estimar tres ecuaciones para cada 
variable dependiente, de modo que además 
de la ya citada que contiene las cuatro varia
bles independientes se incluyen otras dos que 
intentan evitar la coincidencia en una misma 
ecuación de las dos variables correlacionadas 
(LGFB y LGGT). 

Los cuadros 15, 16 y 17 contienen los re
sultados de nuestras estimaciones para las 
tres medidas de la deuda autonómica. A la 
vista de los mismos, no es posible asignar la 
responsabilidad del endeudamiento autonó
mico exclusivamente a una de las hipótesis, 
sino que por el contrar io parece que ambas 
salen siquiera sea parcialmente reforzadas del 
contraste. 

En efecto, parece claro que el funciona-

Cuadro 14. MATRIZ DE C O R R E L A C I O N E S 
M U E S T R A : LAS 15 C C A A DE R E G I M E N C O M U N 

LGFBM LGFCIM LGGTM LGVPIBM 

LGFBM .. 
LGFCIM . 
L G G T M . 
LGVPIBM 

1,0000 
0,3658 
0,7940 
0,0934 

1,0000 
0,2994 

-0,2796 
1,0000 
0,0969 ,0000 
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Cuadro 15. R E S U L T A D O S DE LAS R E G R E S I O N E S 
M U E S T R A : LAS 15 C O M U N I D A D E S DE R E G I M E N C O M U N V A R I A B L E 

D E P E N D I E N T E : L G E N D M 
Ecuación I Ecuación 2 Ecuación 3 

Término independiente 

LGFBM 

LGFCIM 

LGVPIBM 

L G G T M 

R2 
F . 

ajust. 

-6,6824 
(-1,9662)* 
-1,1381 

(-3,5315)*** 
-0,7635 

(-3,9500)*** 
0,8452 

(0,9374) 
2,9752 

(6,6597)*** 
0,8179 

16,7221*** 

-3.2312 
(-0,6945) 

-0,9294 
(-3,4680)*** 

0,5031 
(0,3927) 
1,7750 

(4,2827)*** 
0,6280 
8,8792*** 

8,4477 
(1,5036) 
0,4946 

(1,0636) 
-0,7246 
(-1,687!) 

1,1184 
(0,5586) 

0,1003 
1,5204 

Las cifras entre paréntesis son los valores del estadístico t. 

(*) Significativo para un nivel de confianza del 90 % . 
(**) Significativo para un nivel de confianza del 95 % . 
(***) Significativo para un nivel de confianza del 99 % . 

miento del FCI como instrumento de finan
ciación de la inversión nueva ha podido ge
nerar insuficiencias que debieron ser suplidas 
por el recurso al crédito, particularmente in
dicado para hacer frente a operaciones de ca
pital, como ya hemos indicado. El signo ne
gativo y estadísticamente significativo de sus 
coeficientes en ocho de las nueve ecuaciones 
estimadas y el valor absoluto superior a la 
unidad (indicador de la elasticidad) en cinco 
de ellas así parecen demostrarlo. 

Sin embargo, no es menos trascendente el 
comportamiento de la variable GT. De las 
seis ecuaciones estimadas con esta variable 
(recordemos que hay tres menos que en el 
caso anter ior por problemas de multicolinea-
lidad), cinco ofrecen para la misma el signo 
esperado (positivo) y además estadísticamente 
significativo para los niveles de confianza 
usuales. Los valores absolutos son además en 
los cinco casos superiores a la unidad, lo que 
nos muestra una alta elasticidad de la deuda 
respecto al gasto total , que puede perfecta

mente ser interpretada como prueba de la 
utilización del endeudamiento como resorte 
generador de ilusión fiscal. 

Las otras dos variables independientes pa
recen tener una menor incidencia sobre la 
magnitud de la deuda. Así, la financiación bá
sica únicamente presenta el signo esperado y 
con un grado de significación estadística acep
table en dos de las seis ecuaciones en las que 
interviene, ecuaciones que además resultan 
ser las menos fiables por contener simultá
neamente las dos variables correlacionadas. 
Por lo que respecta a la variación del PIB y 
su presunta conexión con el endeudamiento 
a través de posibles políticas ligadas a obje
tivos estabilizadores, no ha podido en ningún 
caso hallarse evidencia que soporte tal hipó
tesis dada la nula significación estadística de 
sus coeficientes medida en términos del es
tadístico t en las nueve ecuaciones estimadas. 

La presencia en la muestra que ha servido 
de base al contraste comentado de Comuni-
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Cuadro 16. R E S U L T A D O S DE LAS R E G R E S I O N E S 
M U E S T R A : L A S 15 C O M U N I D A D E S DE R E G I M E N C O M U N V A R I A B L E 

D E P E N D I E N T E : LGPFM 
Ecuación I Ecuación 2 Ecuación 3 

Término independiente 

LGFBM 

LGFCIM 

LGVPIBM 

L G G T M 

R2 
F . 

ajust. 

-0,1910 
(-0,0156) 
-1,0557 
(-0,9095) 
-2,4769 

(-3,5578)*** 
0,3596 

(0,1107) 
3,5438 

(2,2025)* 
0,5216 
4,8159** 

3,0103 
(0,2588) 

-2,6307 
(-3,9265)*** 

0,0422 
(0,0132) 
2,4306 

(2,3406)** 
0,5291 
6,2436*** 

17,8312 
(1,6857) 
0,8891 

(1,0196) 
-2,4304 

(-3,0060)** 
0,6850 

(0,1817) 

0,3541 
3,5584* 

Las cifras entre paréntesis son los valores del estadístico t. 

(*) Significativo para un nivel de confianza del 90 % . 
(**) Significativo para un nivel de confianza del 95 % . 
(***) Significativo para un nivel de confianza del 99 % . 

dades Autónomas con niveles competenciales 
muy diferentes nos ha incitado a repetir 
nuestras estimaciones refiriéndolas a un ám
bito ter r i tor ia l más homogéneo como es el 
formado por las diez Comunidades Autóno
mas que han asumido un menor volumen de 
competencias, o Comunidades llamadas del 
artículo 143. 

El cuadro 18 muestra la matriz de corre
laciones entre las variables independientes en 
el nuevo marco te r r i to r ia l . Puede observarse 
cómo la mayor homogeneidad de las Comu
nidades ha anulado el problema de mult ico-
linealidad que aparecía en el caso anterior 
(coeficiente 0,3168 entre LGFB y LGGT, fren
te al 0,7940 de antes), por lo que ahora no 
es necesario desdoblar las ecuaciones. 

Los resultados de estas nuevas estimacio
nes, que se ofrecen en el cuadro 19, en cuyas 
columnas aparecen las variables dependientes, 
no difieren sustancialmente de los anteriores. 

manteniéndose la especial incidencia de las 
variables LGFCI y LGGT. 

Los cuadros 20 al 24 contienen los datos 
fiscales y financieros utilizados como base 
para nuestras estimaciones. 

Del mismo modo, los gráficos 13 al 17 re
presentan sinópticamente la evolución de las 
variables más directamente relacionadas con 
la deuda. 

4. Conclusiones 

En el presente trabajo se ha pasado revista 
a la regulación teórica del endeudamiento de 
las Comunidades Autónomas, que se apoya en 
los principios clásicos de la teoría del Fede
ralismo Fiscal, y a su evolución durante el pe
ríodo 1986-1991, en el que se constata un for-
tísimo aumento de la necesidad de financia
ción y de la deuda acumulada por parte de 
las Comunidades Autónomas de régimen co
mún, especialmente a part ir de 1988. 
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Gráfico 13. Indicadores de la deuda autonómica (I986). 
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Gráfico 14. Indicadores de la deuda autonómica (1987). 
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Gráfico 15. Indicadores de la deuda autonómica (1988), 
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Gráfico 16. Indicadores de la deuda autonómica (1989). 
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Cuadro 17. R E S U L T A D O S DE LAS R E G R E S I O N E S 
M U E S T R A : LAS 15 C O M U N I D A D E S DE R E G I M E N C O M U N V A R I A B L E 

D E P E N D I E N T E : LGICFM 
Ecuación I Ecuación 2 Ecuación 3 

Término independiente 

LGFBM 

LGFCIM . 

LGVPIBM 

LGGTM . 

R2 ajust. . 
F 

-1,4231 
(-0,3243) 
-2,3413 
(-5,6258)*** 
-1,0692 
(-4,2835)*** 

1,2815 
(1,1007) 
3,0767 

(5,3334)*** 
0,8293 

18,0007*** 

5,6766 
(0,6940) 

-1,4104 
(-2,9937):, 

0,5779 
(0,2566) 
0,6079 

(0,8343) 
0,3536 
3,5524* 

14,2236 
(2,3310) 
-0,6528 
(-1,2927) 
-1,0289 
(-2,2060)** 

1,5641 
(0,7194) 

0,4033 
4,1543** 

Las cifras entre paréntesis son los valores del estadístico 

(*) Significativo para un nivel de confianza del 90 % . 
(**) Significativo para un nivel de confianza del 95 %• 
(***) Significativo para un nivel de confianza del 99 % . 

t. 

Partiendo del elevado nivel de endeuda
miento autonómico existente en 1992, la ma
yor preocupación de cara al fu turo, y más en 
concreto para el período 1992-1996, en el que 
se superpone la vigencia del Acuerdo sobre 
financiación autonómica de 20 de enero de 
1992 y el período en el que el Sector Público 
español (del que las Comunidades Autónomas 
son parte integrante) deberá efectuar el ajus
te necesario para cumplir con las condiciones 
de Maastricht relativas a la reducción del dé
ficit (cuadro 25) y el nivel de deuda, consiste 
en hallar el modo para invert i r el signo del 
endeudamiento autonómico y frenar este en
deudamiento exige conocer previamente las 
causas que lo originan. 

Las hipótesis sometidas a contraste en este 
trabajo avalan la tesis de que existe un doble 
origen para el endeudamiento autonómico, el 
cual se debería tanto a los defectos del sis
tema de financiación como a razones de com
petencia en el mercado político, explotando 
mecanismos de ilusión fiscal. 

La experiencia del período 1986-1990 

muestra que una vez alcanzado el techo de la 
cesión de tr ibutos (y limitado el nivel de in
gresos impositivos de las Comunidades Au 
tónomas), y pactado de modo estable el fun
cionamiento del sistema de transferencias co
rrientes (PP!) y de capital (FCI), todas las 
tensiones sobre el gasto se han dir igido hacia 
el endeudamiento. Dichas tensiones han sido 
de tal magnitud que han conducido a mul t i 
plicar por cuatro el nivel de endeudamiento 
de las Comunidades Autónomas de régimen 
común entre 1988 y 199!, incumpliendo va
rias Comunidades de modo reiterado los lí
mites fijados en la LOFCA. Ante esta situa
ción, confiar para el futuro, como hace el 
Acuerdo de 20 de enero de 1992, en que la 
fijación de un Escenario de Consolidación Pre
supuestaria vaya a l imitar con éxi to el déficit 
y el endeudamiento autonómico, supone una 
elevada dosis de opt imismo. Si en el pasado 
se han incumplido sin consecuencias los dos 
límites fijados en la LOFCA, lo mismo podría 
suceder en el futuro respecto al Escenario de 
Consolidación Presupuestaria. 

En relación con la segunda de las causas 
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Cuadro 18. MATRIZ DE C O R R E L A C I O N E S 
M U E S T R A : LAS 10 C C A A DE C O M P E T E N C I A S R E D U C I D A S 

LGFBM LGFCIM LGGTM LGVPIBM 

LGFBM .. 
LGFCIM . 
L G G T M . 
LGVPIBM 

1,0000 
0,3166 
0,2305 
0,0814 

1,0000 
0,1968 

-0,2499 
1,0000 
0,0312 ,0000 

apuntadas, eliminar los defectos del sistema 
de financiación que pueden incidir sobre el 
endeudamiento implica actuar tanto sobre la 
financiación corr iente como sobre los fondos 
para inversión. Con referencia a la financia
ción corr iente, la medida más razonable sería 
reducir el abanico de valores que toma la f i 
nanciación per cápita, especialmente para 
competencias comunes, y hacerla depender 
fundamentalmente de la población l0. 

Respecto a los fondos para inversión, el 
Acuerdo de 20 de enero de 1992 contempla 
dos tipos de actuaciones. 

— Medidas de agilización financiera, como 
aumentar las entregas a cuenta del PPI 
del 95 al 98 % , y acelerar la liquidación 
de las desviaciones del presupuesto del 
INSALUD, actuaciones que pueden re
ducir el endeudamiento a corto plazo 
por motivos de tesorería. 

— Aumento de los fondos para inversión 
nueva en la cuantía que figura en el cua
dro 26. Dado el reducido volumen re
lativo de esta inyección de fondos res
pecto al total del endeudamiento acu
mulado, y teniendo en cuenta además 
que este incremento de recursos se 
hará por terceras partes en el período 
1992-94, su contr ibución a la reducción 

del endeudamiento 
modesta. 

parece más bien 

El problema es fundamentalmente de pla
zos, por el r i tmo a que debe procederse a la 
contención del déficit y el endeudamiento au
tonómicos. Ante los futuros retos que debe 
afrontar el Sector Público español de conver
gencia con Europa, para encarar con éxi to la 
tercera etapa de la Unión Económica y Mo
netaria, y de continuar en la descentralización 
del gasto, procediendo a la ampliación de 
competencias para las Comunidades Autóno
mas del artículo 143, el Acuerdo de 20 de 
enero de 1992 debe completarse de modo sa
tisfactorio en el ter reno de la corresponsa
bilidad fiscal. Además debe hacerse partícipes 
a las Comunidades Autónomas en la tarea de 
reducción del déficit, mediante el compro
miso plasmado en los Escenarios de Consoli
dación Presupuestaria. Ambos objetivos re
quieren a nuestro juicio el diseño de algún 
mecanismo que incentive la efectiva respon
sabilidad de las Comunidades Autónomas, 
tanto en materia de financiación como de me
canismos penalizadores aplicables en el su
puesto de incumplimiento de los límites fija
dos. 

En su versión actual, dicho Acuerdo no es 
más que una prórroga, con ligeros retoques 
respecto al PPI, del sistema vigente en el 
quinquenio anterior, en el cual se llegó a las 
cotas de endeudamiento actuales. 

Así lo sugieren, por ejemplo, Calsamiglia y Esteban (1991). 
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Cuadro 19. R E S U L T A D O S DE LAS R E G R E S I O N E S 
M U E S T R A : LAS 10 C O M U N I D A D E S DE C O M P E T E N C I A S R E D U C I D A S 

LGENDM LGPFM LGICFM 

Término independiente 

LGFBM 

LGFCIM 

LGVPIBM 

L G G T M 

R2 
F . 

ajust. 

-11,8321 
(-1,3154) 
-0,9977 

(-1,7892) 
-0,8365 

(-3,0428)** 
0,7049 

(0,5361) 
3,4042 

(4,2389)*** 
0,7447 
7,5632** 

3,9385 
(0,1377) 

-0,4968 
(-0,2803) 
-2,8029 

(-3,2080)** 
-2,3441 

(-0,5609) 
3,2810 

(1,2853) 
0,4870 
3,1356 

-7,4315 
(-0,7012) 
-1,9412 

(-2,9549)** 
-1,0587 

(-3,2689)** 
1,4886 

(0,9609) 
3,2363 

(3,4203)** 
0,7794 
8,9488** 

Las cifras entre paréntesis son los valores del estadístico t. 

(*) Significativo para un nivel de confianza del 90 % . 
(**) Significativo para un nivel de confianza del 95 % . 
(***) Significativo para un nivel de confianza del 99 % . 

Cuadro 20. D A T O S F I S C A L E S Y F I N A N C I E R O S DE LAS C O M U N I D A D E S 
A U T O N O M A S (1986) 

(Pesetas por habitante) 

END PF ICF FB FCI GT 

Asturias 7.289 1.800 6,32 7.794 3.759 35.466 
Baleares 2.932 293 16,17 8.644 2.294 29.804 
Cantabria 11.469 7.62! 10,21 10.507 3.475 28.187 
Madrid 1.567 6.222 24,62 6.810 2.200 22.379 
Murcia 8.421 11.341 21,35 5.933 3.896 30.522 
La Rioja 4.994 4.958 8,52 13.409 2.628 37.211 
Aragón 2.957 1.267 1,48 15.298 3.900 24.719 
Castilla y León 1.162 1.185 1,12 15.043 7.141 36.027 
Castilla-La Mancha 4.353 829 0,69 13.671 8.849 37.77! 
Extremadura 1.931 0 0,62 12.283 15.350 37.459 
Andalucía 4.657 2.133 1,03 27.694 7.752 45.988 
Canarias 15.427 6.796 1,95 33.185 6.118 65.409 
Cataluña 23.513 14.184 16,11 22.512 2.451 67.091 
Galicia 3.654 632 1,02 29.473 7.345 43.546 
Comunidad Valenciana 7.225 3.686 4,74 22.882 3.123 46.583 

Fuente: Banco de España, D G C H T y PGE. 
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Cuadro 21. D A T O S F I S C A L E S Y F I N A N C I E R O S DE L A S C O M U N I D A D E S 
A U T O N O M A S (1987) 

(Pesetas por habitante) 

END PF ICF FB FCI GT 

Asturias 7.138 2.613 3,88 12.701 3.044 39.838 
Baleares 2.831 676 4,21 14.063 1.754 36.064 
Cantabria 19.952 10.086 14,98 17.917 2.517 46.606 
Madrid 3.944 4.581 3,97 10.006 1.589 29.099 
Murcia 15.195 1.097 10,10 10.539 2.692 37.832 
La Rioja 4.645 1.883 3,67 22.415 1.833 46.358 
Aragón 4.720 1.656 1,93 20.552 2.542 28.276 
Castilla y León 2.785 9 1,55 19.613 4.850 31.912 
Castilla-La Mancha 1.896 226 0,60 19.699 6.269 43.547 
Extremadura 1.829 0 1,54 19.643 10.322 45.903 
Andalucía 4.592 3.082 0,67 39.768 5.281 76.104 
Canarias 14.692 2.495 1,97 49.258 4.978 92.386 
Cataluña 26.119 14.483 15,58 33.468 1.652 82.125 
Galicia 3.550 0 0,83 37,370 5.407 48.211 
Comunidad Valenciana 6.846 2.752 1,21 31.863 2.329 48.184 

Fuente: Banco de España, D G C H T y PGE. 

Cuadro 22. D A T O S F I S C A L E S Y F I N A N C I E R O S DE LAS C O M U N I D A D E S 
A U T O N O M A S (1988) 

(Pesetas por habitante) 

END PF ICF FB FCI GT 

Asturias 5.728 4.406 5,38 14.485 3.077 42.886 
Baleares 2.822 2.970 3,28 17.390 1.532 30.168 
Cantabria 24.248 37.413 61,14 25.972 2.275 75.298 
Madrid 7.086 8.536 5,83 11.138 1.754 43.418 
Murcia 18.716 4.758 15,07 12.975 3.222 44.140 
La Rioja 5.796 9.590 4,46 25.169 1.779 51.810 
Aragón 4.634 1.655 0,97 23.541 2.404 31.268 
Castilla y León 2.781 2.606 1,24 23.578 4.380 34.735 
Castilla-La Mancha 2.363 777 2,22 21.764 6.387 49.996 
Extremadura 1.822 46 1,19 21.984 8.532 53.601 
Andalucía 5.701 4.654 0,74 47.316 5.412 73.183 
Canarias 17.271 3.440 1,68 57.564 6.017 123.577 
Cataluña 26.905 11.115 11,34 40.284 2.421 87.382 
Galicia 3.300 0 1,11 46.805 5.722 66.458 
Comunidad Valenciana 8.118 3.963 1,04 38.760 2.519 55.343 

Fuente: Banco de España, D G C H T y PGE. 
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Cuadro 23. D A T O S F I S C A L E S Y F I N A N C I E R O S DE LAS C O M U N I D A D E S 
A U T O N O M A S (1989) 

(Pesetas por habitante) 

END PF ICF FB FCI CT 

Asturias 11.370 6.875 5,67 16.954 4.198 48.032 
Baleares 5.774 14.808 4,28 20.413 2.283 34.964 
Cantabria 50.426 17.418 12,37 30.259 3.338 69.607 
Madrid 15.515 11.875 9,43 12.652 2.517 40.395 
Murcia 32.533 25.526 44,69 15.069 4.954 65.416 
La Rioja 16.584 19.028 4,19 29.279 2.449 51.750 
Aragón 4.300 8.457 3,04 27.497 3.530 39.414 
Castilla y León 2.625 7.988 1,82 27.315 6.131 39.644 
Castilla-La Mancha 6.477 6.301 0,83 25.068 8.860 48.637 
Extremadura 1.815 0 1,57 25.275 11.561 51.264 
Andalucía 12.045 9.702 1,59 52.360 7.253 77.784 
Cananas 18.309 5.784 6,65 63.872 8.028 122.418 
Cataluña 32.034 19.891 15,28 45.644 3.905 89.817 
Galicia 5.331 2.455 0,96 51.941 8.028 81.420 
Comunidad Valenciana 13.528 5.807 1,63 43.751 3.564 64.126 

Fuente: Banco de España, D G C H T y PGE. 

Cuadro 24. D A T O S F I S C A L E S Y F I N A N C I E R O S DE LAS C O M U N I D A D E S 
A U T O N O M A S (1990) 

(Pesetas por habitante) 

END PF ICF FB FCI GT 

Asturias 15.159 13.405 11,82 19.565 3.895 60.145 
Baleares 9.475 9.911 5,87 26.210 2.347 45.267 
Cantabria 54.959 29.662 29,94 27.436 3.486 92.146 
Madrid 23.444 12.323 10,46 16.904 2.512 55.838 
Murcia 41.912 15.962 15,38 19.407 5.079 62.076 
La Rioja 35.483 25.717 6,16 35.458 2.581 80.737 
Aragón 6.037 21.021 3,28 31.280 3.841 52.231 
Castilla y León 6.581 11.853 4,37 30.882 7.089 52.927 
Castilla-La Mancha 7.890 126 1,82 29.717 9.474 45.680 
Extremadura 3.993 22.813 1,65 28.908 14.199 64.570 
Andalucía 27.800 13.325 2,83 59.458 9.557 98.923 
Canarias 19.881 17.298 2,34 68.200 9.412 146.136 
Cataluña 34.649 23.284 14,90 54.529 4.400 103.961 
Galicia 16.730 13.194 2,61 59.122 2.840 99.323 
Comunidad Valenciana 13.528 12.326 2,57 48.342 3.895 81.284 

Fuente: Banco de España, D G C H T y PGE. 
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Gráfico 17. Indicadores de la deuda autonómica (1990). 

Cuadro 25. N E C E S I D A D DE F I N A N C I A C I O N DE 
P U B L I C A S (1992-1996) 
(en porcentaje del PIB) 

LAS A D M I N I S T R A C I O N E S 

1992 1993 1994 1995 1996 

Administraciones Públicas Centrales -2,86 -2,56 -2,01 -1,36 -0,75 
Administraciones Públicas Territoriales -1,12 -0,93 -0,65 -0,42 -0,25 
— Comunidades Autonómicas -0,97 -0,78 -0,50 -0,32 -0,18 
— Corporaciones Locales -0,15 -0,15 -0,15 -0,10 -0,07 
— Total Administraciones Públicas -3,98 -3,49 -2,66 -1,78 -1,00 

Fuente: Programa de Convergencia. 
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Cuadro 26. D I S T R I B U C I O N DE L O S F O N D O S PARA I N V E R S I O N N U E V A 
Comunidades Autónomas Millones de pesetas Pesetas per cápita 

Andalucía 21.976,8 3.207,7 
Canarias 1.564,7 1.066,5 
Cataluña 17.032,1 2.841,1 
Galicia 9.519,2 3.384,6 
C . Valenciana 22.817,1 6.048,4 
Total C C . A A . art. 151 72.908,8 3.488,8 
Asturias 4.391,7 3.880,2 
Baleares 2.398,3 3.529,7 
Cantabria 1.356,6 2.575,0 
Madrid 9.754,7 2.014,8 
Murcia 5.642,8 5.557,7 
La Rioja 198,9 761,5 
Aragón 878,8 721,7 
Castilla y León 1.983,6 753,4 
Castilla-La Mancha 4.571,8 2.672,3 
Extremadura 3.291,7 2.927,4 
Total C C . A A . art. 143 34.468,9 2.276,4 
Total general 107.387,7 2.979,7 

Fuente: Elaboración propia a partir del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 20 de enero 
de 1992. 

39 



Referencias bibliográficas 

A l v a r e z B lanco , R. (1992): «Una aproximación 
al endeudamiento de las administraciones terri
toriales», Papeles de Economía Española. Suple
mentos sobre el Sistema Financiero, n° 40, págs. 
49-61. 

B r e n n a n , G . , y B u c h a n a n , J . M. (1980): The Po
wer to Tax: Analytical Foundations of a Fiscal 
Constitution, Cambridge University Press. Cam
bridge. 

Ca lsamig l i a , X . , y E s t e b a n , J . (1991): «Crite
rios para la reforma de la financiación de las 
Comunidades Autónomas», en Calsamiglia et al. 
(1991), págs. 11-25. 

Ca lsamig l i a , X . et a l . (1991): La financiación de 
las Comunidades Autónomas: Evaluación del sis
tema actual y criterios para su reforma. Gene
ral itat de Catalunya. 

C o n s e j o de pol í t ica fiscal y f inanciera (1991): 
El sistema de financiación autonómica. Su fun
cionamiento en el período 1987-1991, Madrid, 6 
de noviembre de 1991. 

Lagares , M. (1988): «Niveles de cobertura de 
gasto público en España», Papeles de Economía 
Española, n.0 37, págs. 150-173. 

Monaster io , C . (1987): «Regulación de la deuda 
exterior en las Comunidades Autónomas», Pa
peles de Economía Española, r\° 33, págs. 336-
337. 

Muel ler , D. (1987): «The growth of government: 
A public cholee perspective», IMF Staff Papers, 
n.0 34, págs. 115-149. 

Musgrave, P. B. (1991): «Merits and demerits of 
fiscal competition», en Prud'homme (ed.) (1991), 
págs. 281-297. 

Musgrave, R. A . (1959): The Theory of Public 
Finance. McGraw-Hill. New York (ed. castella
na, Teoría de la Hacienda Pública, Aguilar, Ma
drid, 1967). 

P r u d ' h o m m e , R. (ed.) (1991): Public Finance 
with Several Levéis of Government. Foundation 
Journal Public Finance. La Haya. 

K ing , D. (1988): La Economía de los Gobiernos 
Multi-Nivel, Instituto de Estudios Fiscales, Ma
drid. 

40 





La Fundación Banco Bilbao Vizcaya se 
constituyó en Octubre de 1988. Inició 
su actividad en Abril de 1990, fecha en 
que estableció su primer Programa de 
Actividades. Su capital fundacional es 
de 14.000 millones de pesetas. 

La Fundación BBY dispone de un catá
logo de 35 publicaciones y está traba
jando en otros 15 libros y cuadernos de 
trabajo. 

FUNDACION BBV 
Gran Vía, 12 - 48001 BILBAO 
Alcalá, 16 - 28014 MADRID 


